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Dictamen    

ESTATUTOS DEL PARTIDO SOCIALISTA REGIÓN DE MURCIA 

 
Tras la modificación de los Estatutos Federales del Partido Socialista Obrero Español, 
los Estatutos del PSRM- PSOE, deberán ser adaptados conforme al siguiente dictamen: 
 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 5  
 
Modificado en aplicación del artículo 5 de los Estatutos Federales.  

 
 
 

TITULO I  DE LOS AFILIADOS Y AFILIADAS. 
 
CAPÍTULO II. DE LOS MILITANTES 
 
Artículo 8. 
 
Modificado por el artículo 7 de los Estatutos Federales. 
 
 
Artículo 10. 
 
Modificado por el artículo 9 de los Estatutos Federales. 
 
TÍTULO III. DE LA ESTRUCTURA GENERAL DEL PARTIDO. 
 
CAPITULO II. DE LA ESTRUCTURA TERRITORIAL.  
 
Artículos 16 y 17. 
 
Modificado por los artículos 19 y 20 de los Estatutos Federales. 
 
CAPÍTULO III. DE LA ESTRUCTURA SECTORIAL 
 
Artículo 22. 
 
Modificado por el artículo 27  de los Estatutos Federales. 
 
 
TÍTULO IV. DE LOS ORGANOS REGIONALES DEL PARTIDO. 
 
CAPÍTULO I. DEL CONGRESO REGIONAL. 
 
Artículo 28. 
 
Modificado por los artículos 5 y 31 de los Estatutos Federales. 
 
TÍTULO X. DE LAS JUVENTUDES SOCIALISTAS. 
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Artículo 77. 
 
Modificado por el artículo 87 de los Estatutos Federales. 
 
Disposición Adicional Tercera. Eliminada. 
 
Disposición Final quinta. Modificada.  
 

Nomenclatura adaptada a la estructura de las Agrupaciones contenida en los 
Estatutos Federales. 
 

LOS ESTATUTOS REGIONALES DEL PSOE DE MURCIA QUEDAN SEGÚN 

APARECEN EN EL ANEXO I DE ESTE DICTAMEN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ESTATUTOS 

 

Partido 
Socialista 

Obrero 
Español 

Comité 
Federal 

22 nov 2008 

 

miembros de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Las vacantes de la Comisión 
Ejecutiva Regional serán cubiertas por elección en el Comité Regional. La Comisión Ejecutiva 
Regional elaborará un Reglamento de Funcionamiento Interno que comunicará al Comité 
Regional para su conocimiento y en el que se indicarán los cometidos propios. Las Secretarías 
asumen las funciones que se especifiquen en el Reglamento Interno y se responsabilizan de 
éstas ante el Comité Regional y el Congreso.  

 
CAPÍTULO IV. DE LA COMISIÓN REVISORA DE 
CUENTAS. Artículo 41  
La Comisión Revisora de Cuentas es el órgano encargado de supervisar la contabilidad y 
verificar la administración de los medios económicos del Partido y controlar que se uso se 
adecue a las resoluciones de los órganos directivos, de acuerdo con los procedimientos que se 
establezcan. El juicio sobre la gestión económica y política de los bienes y derechos del 
Partido corresponde al Congreso Regional y subsidiariamente al Comité Regional. La 
naturaleza fidedigna de los informes y cifras que presenta la Comisión Ejecutiva Regional 
queda garantizada por la CRC. La Comisión Revisora de Cuentas estará compuesta por cinco 
miembros elegidos por el Congreso.  
Su misión será la revisión de cuentas de la Tesorería del Partido, respondiendo únicamente 
ante el Congreso, si bien habrá de emitir un informe al Comité Regional cada vez que este así 
lo solicite y como mínimo una vez al año para el cierre del presupuesto. La Comisión Revisora 
de Cuentas, a solicitud de la Comisión Ejecutiva Regional podrá emitir informes y dictámenes 
no vinculantes sobre aspectos concretos de las cuentas del Partido en su conjunto o de la 
contabilidad de algún órgano concreto.  

 
CAPÍTULO V. DE LA COMISIÓN REGIONAL DE 
ETICA. Artículo 42  
La Comisión Regional de Ética está integrada por 5 miembros elegidos por el Congreso 
Regional del Partido entre personas afiliadas con un mínimo de dos años de antigüedad, y de 
entre ellas la Comisión elegirá un Presidente o Presidenta. Ante esta Comisión deberán 
efectuar la declaración pertinente todos los miembros de candidaturas del PSRM-PSOE en los 
diferentes procesos electorales. La condición de miembro de la Comisión Regional de Ética es 
incompatible con los cargos orgánicos de cualquier ámbito. La Comisión será competente para 
supervisar y controlar las situaciones patrimoniales de los afiliados y afiliadas socialistas y las 
actividades económicas de los cargos públicos o electos designados por el PSRM-PSOE. La 
Comisión de Ética tendrá libertad, autoridad e independencia, para el ejercicio de sus 
funciones, con las únicas limitaciones que dispongan los Estatutos Federales, las directrices 
emanadas de la Comisión Federal de Ética, CEF, Comisión Ejecutiva Regional y las 
resoluciones de los Comités Regionales, y se expresará a través de resoluciones, advertencias 
o recomendaciones.  

Artículo 43  
Serán competencias de la Comisión Regional de Ética:  
a) Garantizar los derechos reconocidos por los Estatutos del Partido a los afiliados y 

las afiliadas individuales y colectivos mediante la resolución de los recursos 
establecidos reglamentariamente.  

b) Emitir dictámenes no vinculantes a solicitud de los diversos órganos colegiados 
del Partido.  

c) Aplicar en el PSRM-PSOE los criterios federales y regionales con respecto a las 
actividades e incompatibilidades de cargos públicos del PSRM-PSOE y de los 
miembros de las candidaturas para las elecciones autonómicas y municipales.  

d) Elaborar el cuestionario que deberán cumplimentar las personas candidatas del 
PSRM-PSOE, en el que se incluirá una declaración de bienes y actividades.  

e) Investigar con plena libertad la evolución patrimonial de cada una de las 
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personas con cargos públicos del PSRM-PSOE Dicha investigación deberá 
realizarse de oficio, y al menos una vez cada tres años.  

f) Reunir cuanta información sea necesaria para el 
cumplimiento de su labor, en cualquier 
momento. g) Elevar a la dirección del Partido 
cualquier anomalía que pueda detectar.  

Todas las personas candidatas del PSRM-PSOE a cualquier cargo público deberán 
firmar, antes de aceptar su candidatura, un compromiso de poner a disposición de esta 
Comisión cuanta información se le demande.  

Los cargos públicos del PSRM-PSOE y militantes del Partido podrán acudir a la 
Comisión cuando fueran difamados o difamadas o sean objeto de informaciones tendenciosas 
sobre su patrimonio o actividades, al objeto de que sea la Comisión en segunda instancia la 
que asuma la defensa de su integridad y honestidad si en primera instancia no es asumida la 
defensa por el resto de órganos inmediatos del Partido -Comisión Ejecutiva Municipal, de 
Distrito o Regional. En última instancia decidirán los órganos federales: CEF- Comisión 
Federal de Ética.  

Asimismo las personas afiliadas u órgano ejecutivo que consideren conculcados o 
vulnerados alguno de sus derechos estatutarios, o considere que existen actividades 
éticamente contradictorias o incompatibles con los fines del Partido, por parte de algún 
afiliado o afiliada y que su comportamiento infringe la legalidad vigente, podrán acudir a la 
Comisión directamente si el órgano o persona al que se le atribuye la vulneración es la 
Comisión Ejecutiva Regional o miembro de ésta, siempre agotando el resto de los órganos 
correspondientes del PSRM-PSOE, en última instancia decidirán los órganos federales, 
proponiendo medidas orgánicas y judiciales que correspondan en su caso.  

Artículo 44  
Los órganos del PSRM-PSOE -Comisión Ejecutiva Regional, Municipales y de Distrito 

-rehusarán las solicitudes de afiliación de aquellas personas que se dediquen a actividades 
contradictorias o incompatibles con los fines del Partido y con lo que establecen estos 
Estatutos, informando en última instancia al órgano inmediatamente superior del motivo de 
tal recusación, con las suficientes garantías y justificaciones.  

Artículo 45  
Todos los candidatos y candidatas en listas del partido deberán presentar la 

declaración de bienes y actividades con anterioridad a la aprobación definitiva de la lista por el 
órgano competente en cada ámbito. El incumplimiento de la obligación de declarar podrá 
determinar la exclusión de ese candidato o candidata de la lista. Los candidatos o candidatas 
electos o electas y los cargos públicos designados quedarán también obligados a presentar su 
declaración al finalizar su mandato o al cesar en el cargo para el que fueron nombrados.  

Artículo 46  
La Comisión podrá en cualquier momento requerir a los cargos públicos para que 

aporten información complementaria sobre su situación patrimonial o sobre actividades 
económicas con las que estén relacionados. El incumplimiento de la obligación de aportar los 
datos solicitados o de colaborar con la Comisión constituirá una falta disciplinaria y conllevará, 
previo apercibimiento, la suspensión temporal de militancia del afectado o afectada.  

Artículo 47  
Los cargos públicos del Partido y militantes del mismo podrán acudir a la Comisión de 

Ética cuando fueren difamados o sean objeto de informaciones tendenciosas sobre su 
patrimonio o actividades, al objeto de que sea la Comisión la que asuma la defensa de su 



 

 

 

 

ESTATUTOS 

 

Partido 
Socialista 

Obrero 
Español 

Comité 
Federal 

22 nov 2008 

 

integridad y honestidad.  

TÍTULO V. DE LA ADMINISTRACIÓN Y PATRIMONIO DEL PARTIDO.  

 
CAPÍTULO I. DE LOS 
PODERES. Artículo 48  

La CEF es la encargada de otorgar cuantos poderes sean precisos para el correcto 
funcionamiento y gestión en el ámbito de la administración y finanzas del PSRM-PSOE. El 
apoderamiento recaerá en el Secretario General y Secretario de Administración de la CER, con 
las facultades que confiera la CEF.  

Artículo 49  
En dichos poderes, habrán de señalarse detalladamente las facultades que se 

otorgan, de tal forma que permitan un adecuado funcionamiento ordinario, fijando 
concretamente los aspectos relativos a cualquier tipo de endeudamiento financiero, a través 
de créditos hipotecarios, de tesorería, etc. Así como la realización de avales en los que la 
garantía sean las subvenciones otorgadas al Grupo Parlamentario Autonómico.  

Artículo 50  
Las facultades que se incluyan en dichos poderes serán revocadas automáticamente 

tras la celebración del Congreso correspondiente, debiéndose otorgar otros nuevos.  

 
CAPÍTULO II. DEL PATRIMONIO DEL PSRM-
PSOE Artículo 51  

Con el fin de establecer un adecuado control en materia administrativa del 
patrimonio, cuya titularidad corresponde al Partido, será requisito inexcusable para la 
formalización de operaciones de compra, venta, pignoración o hipoteca de los bienes, el 
previo acuerdo expreso de la CEF, a través de la Comisión Ejecutiva Regional, por medio de 
un específico apoderamiento para cada actuación concreta.  

 
CAPÍTULO III. DE LA ELABORACIÓN DE LOS 
PRESUPUESTOS. Artículo 52  

Es competencia de la Comisión Ejecutiva Regional aprobar el proyecto de 
presupuestos del PSRM-PSOE, presentado por la Secretaría de Administración, que se 
someterá debidamente detallado al Comité Regional para su definitiva aprobación.  

La Comisión Ejecutiva Regional aprobará los presupuestos para las elecciones 
autonómicas y municipales, ratificándolos el Comité Regional correspondiente.  

 
CAPÍTULO IV. DE LA FINANCIACIÓN, GASTO Y 
CONTABILIDAD. Artículo 53  

La CEF dictará las normas de obligado cumplimiento en materia de administración, 
financiación y contabilidad de las distintas instancias del PSRM-PSOE La Comisión Ejecutiva 
Regional dará cumplido conocimiento de las mismas al Comité Regional, para su aplicación en 
el ámbito del PSRM-PSOE.  

Artículo 54  
La Comisión Ejecutiva Regional, a través de la Secretaría de Administración, podrá 

intervenir las cuentas de cualquier órgano del PSRM-PSOE, sin perjuicio de las 
responsabilidades en las que pudieran haber incurrido sus responsables, en cuyo caso se 
informará a la CEF a los efectos oportunos.  
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de dirección del Partido, la disciplina parlamentaria se basará en el respeto a los acuerdos 
debatidos y adoptados por mayoría en el seno del grupo parlamentario.  

Artículo 66  
Todos los miembros del Grupo Parlamentario Regional aceptan el compromiso de 

presentar su dimisión al Presidente del Parlamento si una vez elegidos causasen baja en el 
PSOE por cualquier circunstancia.  

Artículo 67  
En todos los casos, los miembros del Grupo Parlamentario Regional están sujetos a la 

unidad de actuación y disciplina de voto. Si no la respetasen el Grupo Parlamentario y la 
Comisión Ejecutiva Regional podrán denunciar su conducta al Comité Regional. Si la actuación 
originada por el miembro del Grupo se estimase grave por el Comité Regional, éste tendría 
facultades para proceder a darle de baja en el Grupo Parlamentario, procediendo a incoar el 
correspondiente expediente disciplinario conforme a lo que establecen los Estatutos Federales. 
Los expedientes referidos a faltas leves se resolverán por la Comisión Ejecutiva Regional, de 
acuerdo con lo que establecen estos Estatutos Federales. Las faltas muy graves serán 
resueltas por la CEF.  

Artículo 68  
Aquellas personas parlamentarias que no estén afiliadas al PSRM-PSOE, pero deseen 

inscribirse en el Grupo Parlamentario Regional, pueden hacerlo siempre que acepten las 
obligaciones que figuran en el presente título, previa propuesta del Portavoz del Grupo 
Socialista de que se trate y aprobación de la Comisión Ejecutiva Regional. En ningún caso 
podrán representar al Grupo Socialista.  

Artículo 69  
El Grupo Socialista elegirá de entre sus miembros al Presidente, en su caso, y/o 

Portavoz quienes propondrán, ante el Grupo, el resto de miembros que compongan la 
Dirección del citado Grupo. Igualmente, propondrán a los miembros que correspondan al 
Grupo en la Mesa de la Asamblea.  

Artículo 70  
El Partido dotará al Grupo Parlamentario Regional Socialista de la Asamblea Regional 

de los medios que sean precisos para el cumplimiento de sus funciones.  

Artículo 71  
A efectos orgánicos, los miembros del Grupo Parlamentario Regional continuarán 

vinculados a sus unidades orgánicas, aún cuando sólo dependan del Comité Regional y, en su 
defecto, de la Comisión Ejecutiva Regional respecto a sus actividades en la Asamblea 
Regional.  

La Comisión Ejecutiva Regional podrá proponer candidatos o Candidatas para 
desempeñar los cargos que prevea su reglamento interno.  
 
TÍTULO IX. DE LOS GRUPOS MUNICIPALES SOCIALISTAS.  

Artículo 72  
1 Los Grupos Municipales están constituidos por las personas candidatas del PSRMPSOE 
elegidas en las elecciones locales, dentro de su respectiva circunscripción.  
2 Las personas candidatas elegidas forman el Grupo Socialista del Ayuntamiento. Éstas, 
a propuesta del órgano de dirección del que depende orgánicamente el Grupo Socialista (local 
o municipal), deberán elegir un o una portavoz del Grupo de entre sus miembros. Todos ellos 
están obligados a acatar la declaración de principios, programa y resoluciones aprobadas por 
el Congreso Regional del Partido, así como las directrices emanadas de los órganos de 
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dirección correspondientes de su ámbito territorial (local o municipal) y Comisión Ejecutiva 
Regional, que les sean de aplicación y programas que en materia política de los mismos les 
afecte. Todas las personas del Grupo Municipal Socialista están sujetas a la unidad de 
actuación y disciplina de voto. Caso de no ocurrir así, el Grupo Municipal Socialista y la 
Comisión de los órganos de dirección del Partido correspondientes de su ámbito territorial, 
podrían denunciar su conducta a la Comisión Ejecutiva Regional. Si la actuación originada por 
el Miembro del Grupo se estimase grave por el órgano de dirección de la Agrupación de su 
ámbito territorial (local o municipal), éste podrá solicitar su baja en el Grupo y proceder a 
incoar expediente disciplinario de acuerdo a los estatutos regionales y federales y con el 
Reglamento Federal de Conflictos, previo informe y resolución al respecto de la Comisión 
Ejecutiva Regional  
3 Los Grupos Municipales Socialistas del PSRM-PSOE, son el soporte permanente de los 
gobiernos municipales cuando éstos están presididos por los socialistas en las corporaciones 
locales. Sus miembros y el propio Grupo, en colaboración con las correspondientes secretarías 
de los órganos ejecutivos y de dirección de la Agrupación de su ámbito territorial y sus grupos 
y comisiones sectoriales, deben explicar suficiente y profundamente a la sociedad las reformas 
y gestión realizadas desde la Administración Local y sus organismos autónomos. El Grupo 
Municipal Socialista rendirá gestión, sin ser votada, ante las Asambleas y por conducto de la 
Ejecutiva Municipal de conformidad con nuestros Estatutos y normas federales y regionales, 
los reglamentos de funcionamiento interno de las correspondientes Agrupaciones, o cualquier 
otra normativa que emane de los órganos de dirección del partido que les sea de aplicación.  
4 El Partido dotará a los Grupos Municipales Socialistas, en el ámbito de la Agrupación 
Local o Municipal, de la que dependa, de los medios necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. En cada circunscripción comarcal, municipal y en grandes municipios, se creará un 
Gabinete de Asesoramiento, en colaboración con las correspondientes Secretarías de Área de 
los órganos de dirección de las Agrupaciones correspondientes y con la de los órganos de 
dirección regionales, con el fin de potenciar el diálogo social, la conexión con los movimientos 
sociales y ciudadanos y que asimismo permita en todo momento a nuestros representantes 
municipales poseer la suficiente información y asesoramiento a través del Partido.  
5 Corresponde a los órganos de dirección de las Agrupaciones Locales y Municipales 
arbitrar los criterios a seguir para las retribuciones de los cargos públicos en las corporaciones 
locales dependientes del ámbito territorial de la respectiva Agrupación, de conformidad a lo 
establecido en los presentes Estatutos. Las asignaciones económicas y emolumentos que 
perciban los miembros del Grupo Socialista en el Ayuntamiento, y asimilados o asimiladas de 
libre designación, se ingresarán automáticamente en la respectiva administración de la 
Agrupación correspondiente a su ámbito de actuación (Local o Municipal). El órgano de 
dirección de esa Agrupación procederá a fijar las asignaciones correspondientes al Grupo 
Socialista y asimilados o asimilados de libre designación, informando a la Comisión Ejecutiva 
Regional.  
 6. El Grupo Municipal Socialista de los ayuntamientos de la Región elegirá entre 
sus miembros a su correspondiente Presidente o Presidenta y Secretario o Secretaria General, 
así como los cargos precisos para su trabajo de acuerdo a las "normas para el ejercicio de 
cargos públicos en las corporaciones locales", a estos Estatutos y a los Estatutos Federales del 
PSOE En su reglamento de funcionamiento como Grupo  
 Socialista, de conformidad con las citadas normas federales, deberá ser aprobado por 
los órganos de dirección de las respectivas Agrupaciones (Local o Municipal). En última 
instancia decidirá la Comisión Ejecutiva Regional.  
6 Corresponde a los órganos de dirección del Partido del Municipio la adecuación a las 
circunstancias específicas de su ámbito de actuación (local-municipal-comarcal) y la realización 
del proyecto del PSRMPSOE. Gozarán de plena autonomía para dirigir la acción política en el 
ámbito de sus competencias, dentro del marco general del programa socialista en el municipio 
y de acuerdo a los órganos regionales del PSRMPSOE.  
7 Los programas electorales, la política de alianzas y el desarrollo legislativo deberán ser 
consultados con la Comisión Ejecutiva Regional y, si hubieran discrepancias, el contencioso 
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será sometido a la CEF, en última instancia decidirá el Comité Federal, previo informe del 
Comité Regional, a través de la citada Comisión Ejecutiva Regional del PSRM-PSOE.  
8 Todas las personas candidatas del PSRM-PSOE en las elecciones locales y cualquier 
cargo público de libre designación en la Corporación Local deberán acatar y firmar, antes de 
aceptar su candidatura o cargo público, un compromiso de poner a disposición del 
correspondiente órgano de dirección de la Agrupación de su ámbito territorial, cuanta 
información se le demande y en aplicación a lo que establecen estos estatutos, estarán sujetas 
a los mismos en cuanto les afecte.  
 
TÍTULO X. DE LAS JUVENTUDES SOCIALISTAS.  

Artículo 73  
Las Juventudes Socialistas de la Región de Murcia se constituyen como la organización 

de los jóvenes y de las jóvenes socialistas de las Región de Murcia.  

Artículo 74  
Los militantes y las militantes de las Juventudes Socialistas de la Región de Murcia que 

estén militando al propio tiempo en el PSRM-PSOE gozan de todos los derechos y tienen todos 
los deberes que se recogen en los presentes Estatutos.  

Artículo 75  
Las Juventudes Socialistas de la Región de Murcia tendrán autonomía en sus 

organizaciones de base, concretada en la posibilidad de celebrar sus propios Congresos y en la 
elección de sus órganos de dirección a todos los niveles, si bien las resoluciones de las 
Juventudes Socialistas de la Región de Murcia tendrán que ser refrendadas por los órganos de 
dirección del PSOE, a fin de que no existan contradicciones. Las Juventudes Socialistas de la 
Región de Murcia tendrán representación en los órganos deliberantes de acuerdo con las 
resoluciones de la Conferencia Política Regional.  

Artículo 76  
Los militantes y las militantes del PSRM-PSOE menores de 25 años y que estén 

desarrollando su labor política en el ámbito juvenil estarán obligados a militar en las 
Juventudes Socialistas de la Región de Murcia.  

Artículo 77  

Las JSE tendrán autonomía en sus organizaciones de base, concretada en la posibilidad de 
celebrar sus propios Congresos y de elección de órganos de dirección a todos los niveles, si 
bien las resoluciones de las JSE tendrán que ser refrendadas por los órganos de dirección del 
PSOE, a fin de que no existan contradicciones.  

Las JSE tendrán representación en los órganos ejecutivos del PSOE por medio del/la 
Secretario/a General del ámbito correspondiente con voz y voto.  

La participación de JSE, con voz y voto en los Congresos y Conferencias del Partido, se 
determinará en base a su censo regularizado según el procedimiento establecido para el censo 
del Partido bajo la supervisión de la Oficina de Afiliación y Censos, utilizando el mismo baremo 
que el aplicado para el resto del Partido.  

En todo caso, la representación de JS de la Región de Murcia será, como mínimo, del 2% y 
como máximo del 5% de los representantes en los Congresos o Conferencias, tomando como 
base el censo, de cada ámbito territorial, mediante emisión de certificado por las Secretarías 
de Organización del PSOE y de JSE.  
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A los exclusivos efectos de la participación de Juventudes Socialistas de España en 
los Congresos y Conferencias del Partido en cada ámbito su censo de militantes 
deberá estar integrado en el Censo del PSOE, siendo gestionado por el DFAC y 
sometido a los mismos criterios de control. 

 
La Secretaria de Organización de la CEF resolverá, previa audiencia, en última 
instancia las discrepancias respecto a las decisiones de la Comisión Ejecutiva 
Federal de JSE en relación a la representación de éstas en los Congresos y 
Conferencias del PSOE en todos sus ámbitos. 

 

 
Ningún cargo orgánico ejecutivo podrá ser ocupado por la misma persona durante más de tres 
mandatos consecutivos.  

 
Los y las militantes, además de las incompatibilidades específicas entre cargos y funciones que 
se establecen en estos Estatutos, no podrán desempeñar simultáneamente más de dos cargos 
orgánicos ejecutivos, salvo que sean inherentes o derivados del cargo o función principal.  

 
La Comisión Regional de Listas está compuesta por los/as miembros de la CER que ésta 
designe y por la personas del Comité Regional elegidas de entre sus miembros. Las personas 
elegidas como miembros por el Comité Regional deberán ser mayoría. La Comisión Regional 
de Listas emitirá dictamen previo a la aprobación definitiva por parte del Comité Regional de 
los/as candidatos/as y candidaturas en los diferentes procesos electorales.  

 

Las Asambleas de elección de nuevas Comisiones Ejecutiva Municipal o Local deberán 
celebrarse dentro del plazo establecido por la Secretaría Federal de Organización.  

 

Para la elaboración de las listas de las personas candidatas del PSRM-PSOE a las 
elecciones legislativas, regionales, locales y diversos cargos públicos a las instituciones, se 
estará a lo dispuesto en el Reglamento Federal del PSOE para la selección de estos cargos y 
las directrices emanadas de la CEF, Comisión Ejecutiva Regional y las resoluciones que al 
efecto puedan emitir tanto el Comité Regional como el Federal.  

 

En materia de conflictos se estará a lo dispuesto en la normativa interna con carácter  
federal.  

 

Los presentes Estatutos se encuentran desarrollados en las siguientes normas y reglamentos: 
-Reglamento del Comité Regional o, en su ausencia, del Comité Federal -Reglamento de 
Funcionamiento de la Comisión Ejecutiva Regional -Reglamento Federal de Congresos -
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Normativa de la Estructura y Funcionamiento General del Partido -Reglamento de los 
Afiliados y Afiliadas -Normativa Reguladora de los Cargos Públicos -Reglamento de 
Asambleas -Reglamento de Órganos Federales de Control  

 

Los presentes Estatutos solo podrán modificados en su totalidad por un Congreso 
Regional Extraordinario convocado al efecto.  
 
 


